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Asociación Sfudromc de Down

Burgos

1. DATOS DE LA ENTIDAD

A. ldentificación de la entidad

Denominación

MEMORIA DE ACTIVIDADES

rcicior

-.-''CIwl_:

2018

Asociación de padres de niños afectados al Síndrome de Down de Burqos y provincia (ASD Burqos).

Régimen Jurídico2

La ASD Burgos viene ordenada y se rige por sus estatutos que están actualmente depositados en el Registro de
Asociaciones de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, adaptados al amparo de la Ley
Orgánica 112002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Conforme al Decreto 109/1993, de 20 de mayo, por el que se regula la autorización, la acreditación y el registro
de las entidades, servicios y centros de carácter social en Castilla y León, la ASD Burgos está inscrita en el
Registro de Asociaciones.

Respecto al régimen fiscal y debido a que la ASD Burgos está acogida desde el 17 de mayo de2007 a la Ley
4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al
mecenazgo, mediante declaración censal ante la administración tributaria correspondiente, está exenta de
tributar por las rentas que obtiene, en el marco de su actividad y de sus fines que le son propios, tanto en el
lmpuesto de Sociedades, como en el lmpuesto de Actividades Económicas, además de estar exentos los
inmuebles de los que es titular del lmpuesto de Bienes lnmuebles. La ASD Burgos también se encuentra exenta
de liquidar IVA por el art. 20.3 de la Ley 3711992, de 28 de diciembre, del lmpuesto sobre el Valor Añadido,
certificado por la jefa de dependencia/administradora de la Delegación de Burgos de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de fecha 14 de Abrilde 2.005.

Regisho de Asociaciones3

La ASD Burgos se encuentra inscrita en el Registro de Entidades de carácter social de Castilla y León. El
Registro se adscribe orgánicamente a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y funcionalmente a la
Dirección General de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

Número de lnscripción en el Registro correspondiente Fecha de lnscripcióna ctF

091 09E 15 de febrero de 1.995 G09047697

B. Domicilio de la entidad

CallelPlaza Número Postal

Paseo Pisones 49 09001
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TeléfonoProvinciaLocalidad i Municipio

Burqos Burqos 947209402

Dirección de Correo Electrónico Fax:

down bu rgos@sind romedown burgos. orq

2. FINES ESTATUTARIOSs

La ASD Burgos tiene por objeto promover el bien y mejora de las personas con discapacidad intelectual y en
particular a las personas con Síndrome de Down que están a cargo de los asociados, a través de actividades
asistenciales, educativas, recreativas, culturales y deportivas, mediante la promoción, creación, organización y
patrocinio de centros de diagnosis y evaluación, unidades de tratamiento y atención especializada, investigación
y experimentación, centros de terapia adecuada, centros de pedagogía especial, residencias, unidades de
capacitación para el trabajo, talleres protegidos, unidades hospitalarias, servicios médicos, etc... , de
conformidad con los planes de actuación que apruebe la Asamblea General.
Asimismo, promoverá la inserción laboral de las personas con discapacidad intelectual.

3. NUMERO DE SOCIOS

Número de físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socioso

74

Naturaleza de las cas asociadasT

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8

A. ldentificación de la actividad

Denominación de la actividads

74

Centro de Actividades

Servicios comprendidos en la actividadl0

Servicio de desarrollo infantil y Atención Temprana, Atención a las familias, Apoyo a los aprendizajes escolares, Logopedia
Atención Temprana, Logopedia Apoyo a los aprendizajes escolares, lnformática adaptada, Actividades Físico-deportivas,
Actividades de Ocio v Servicio de valoración y diaqnóstico.

Breve descripción de la actividadll

La especificidad que se desprende del estudio del Síndrome de Down aconseja aplicar fórmulas de apoyo especialmente
diseñadas para conseguir los resultados más beneficiosos en las diferentes etapas del desarrollo de las personas con
Síndrome de Down.

La estructura de sus servicios permite la incorporación continua de nuevas familias, a través de la Atención Temprana o el
Apoyo a los aprendizajes escolares. Y todos los servicios tienen por objeto el compromiso de trabajar por la consecución de
una vida autónoma e de Down.ente las con
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B. Recursos humanos asignados a la actividadl2

Tipo de personal Número

Personal asalariado 17

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario 14

C. Coste y financiación de la actividad

cosrEr3 IMPORTE

Gastos por ayudas y otros

a. Ayudas monetarias

b. Ayudas no monetarias

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno

Aprovisionam ientos

Compras de bienes destinados a la actividad

b. Compras de materias primas

c. Compras de otros aprovisionamientos

d. Trabajos realizados por otras entidades

e. Perdidas por deterioro

Gastos de personal 198.0s7,39

Otros gastos de la actividad

a. Arrendamientos y cánones 413,79

b. Reparaciones y conservación 6.344,74

c. Servicios de profesionales independientes 4.088,76

d. Transportes

e. Primas de seguros 1.473,82

J



f. Servicios bancarios 598.03

S. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 12.080,2s

h. Suministros 3.495,59

i. Otros servicios 50.314,44

j. Tributos 1.846,60

k. Gastosexcepcionales 414,65

l. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad

m. Otras pérdidas de gestión corriente

Amortización de inmovilizado 22.364,84

Gastos financieros 588,61

Diferencias de cambio

Adquisición de inmovilizado 1.678,83

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 303.760,33

FINANCIACIÓN IMPORTE

Cuotas de asociados 48.129,O5

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)14 74.346,91

lngresos ordinarios de la actividad mercantills

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

lngresos con origen en la Administración Pública16

Contratos con el sector público 47.520,00

77.868,03b. Subvenciones

c. Conciertos

Otros ingresos del sector privado
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a. Colaboraciones 38.345,40

b. Donaciones y legados

c. Otros 16.818,82

Subvenciones y donaciones de capital transferidas al resultado '1 9.571 ,1 0

lngresos excepcionales 561,86

lngresos financieros 3,04

F]NANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 323.164,21

D. Beneficiarios/as de la actividad

Número total de beneficiarios/as:

47

Clases de beneficiarios/as:

Personas con Síndrome de Down v otras discaoacidades intelectuales

Requisitos para ostentar la condición de beneficiarioia:17

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as:

Las actividades se desarrollan durante toda la semana en horario de 9:30 a 13:00 h. y de 15:30 h. a 19:30 h. de
lunes a viernes, de 10:00 h. a 13:00 h. los sábados por la mañana y por las tardes los sábados y por las tardes
los dominqos.

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento

Resultados obtenidos con la realización de la actividad:

A través de la evaluación que es el proceso integral a partir del cual se valoran los cambios producidos en el
desarrollo de los usuarios de forma individualizada, en su entorno y en la eficacia de los métodos utilizados. Nos
permite finalmente veriflcar la adecuación y efectividad de los programas y servicios en relación con los objetivos
planificados.

Se utilizan pruebas estandarizadas individualizadas, la observación directa y la información de la familia

Realmente lo importante, es conocer las habilidades, los puntos fuertes y los puntos débiles del usuario, sus
características generales con el fin de ajustar el programa de intervención a sus necesidades reales y a las de
su familia.

La evaluación incide sobre todos los aspectos de la intervención y se lleva a cabo una evaluación inicial,
continua V final que se plasma en informes individualizados.

5

Tener Síndrome de Down u otra di ad intelectual afín certificado de minusvalía.



Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios:

En el mes de julio a cada niño se le realiza una valoración individual de los objetivos alcanzados de su programa
de desarrollo individual (adaptado a las características y ritmo de aprendizaje de cada uno).

Se evalúa anualmente el indicador de calidad establecido para este proceso.

A fecha de iunio la valoración oeneral media de la actividad fue de 3.39 sobre 4

F. ldentificación de la actividad

Denominación de la actividadrs

Centro de Educación Especial Estela.

Servicios comprendidos en la actividadls

El Centro de Educación Especial Estela escolariza alumnos que presentan discapacidad psíquica, no derivada exclusivamente
del Síndrome de Down.

El Centro Educativo Estela está concertado por la Conseiería de Educación v Cultura de la Junta de Castilla v León.

Breve descripción de la actividad2o

Educación Básica Obligatoria para alumnos entre 12 y 16 años. Se trabajan aspectos académicos y se introducen aspectos
más funcionales.

Programas de Formación para la transición a la vida adulta para alumnos entre '16 y 21 años.

Se trabajan aspectos de la vida adulta a través de tres ámbitos de experiencia:

Autonomía personal en la vida diaria

lntegración social y comunitaria

Orientación y formación laboral

El Centro oferta dos modalidades de escolarización: una a tiempo completo v otra combinada con centros de inteqración.

G. Recursos humanos asignados a la actividad2l

Tipo de personal Número

Personal asalariado 10

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario
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H. Coste y financiación de la actividad

cosrE22 IMPORTE

Gastos por ayudas y ohos

d. Ayudas monetarias

e. Ayudas no monetarias

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno

Aprovisionam ientos

f. Compras de bienes destinados a la actividad

g. Compras de materias primas

h. Compras de otros aprovisionamientos

¡. Trabajos realizados por otras entidades

j. Perdidas por deterioro

Gastos de personal 215.580,00

Otros gastos de la actividad

n. Arrendamientos y cánones 413,79

o. Reparaciones y conservación 7.172,30

p. Servicios de profesionales independientes

q. Transportes

Primas de seguros 1.440,34

s. Servicios bancarios

t. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 12.080,25

4.400,78u. Suministros

v. Otros servicios 20.916,51

w. Tributos

7
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x. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad

y. Otras pérdidas de gestión corriente

Gastos excepcionales 414,65

Amortización de inmovilizado 13.400,00

Gastos financieros 588,61

Diferencias de cambio

Adquisición de inmovilizado 1.428,85

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 277.836,08

FINANCIAC¡ÓN ¡MPORTE

Cuotas de asociados

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)23 13.396,00

lngresos ordinarios de la actividad mercantil2a

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

lngresos con origen en la Administración Pública2s

d. Contratos con el sector público

e. Subvenciones 3.847,00

f. Conciertos 211.591,65

Otros ingresos del sector privado

d. Colaboraciones

e. Donaciones y legados

f. Otros

Subvenciones y donaciones de capital transferidas al resultado 11.691,62

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 240.526,27
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l. Beneficiarios/as de la actividad

Número total de beneficiarios/as:

12

Clases de beneficiarios/as:

Personas con Síndrome de Down v otras discapacidades intelectuales

uisitos para ostentar la condición de beneficiario/a:26

Grado de atención e reciben los beneficiarios/as:

J. Resultados obten¡dos y grado de cumplimiento

Resultados obtenidos con la realización de la actividad:

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios:

Tener Síndrome de Down u otra ad intelectual afín certifi cado de minusvalía.

Las actividades se realizan en horario de 9:30 h. a 13:00 h de 15:30 h. a 17:30 h. de lunes a viemes

El Centro de Educación Especial Estela desarrolla su actividad en dos grandes bloques: Educación Básica
Obligatoria y Transición a la Vida Adulta.

En EBO se trabajan objetivos competenciales adaptados a cada alumno en las siguientes áreas de actuación:
lengua, matemáticas, tecnologías de la información y la comunicac¡ón, conocimiento del medio natural, social y
cultural, educación física, educación plástica y artística y musicoterapia.

En TVA se trabajan objetivos competenciales adaptados a cada alumno en las siguientes áreas de actuación:
lntegración socio-comunitaria (Comunicación - Habilidades Sociales y logopedia), razonamiento lógico-
matemático, autonomía personal, integración socio-comunitaria, musicoterapia y formación v orientación laboral.

La Asociación Síndrome de Down de Burgos, entidad titular del Centro Estela, posee el certificado de calidad
ISO 9001:2008. El centro está inmerso en esta evaluación anual, derivada de auditoria interna, y externa de la
empresa certificadora Lloyd's Register.

Tenemos cuatro indicadores del proceso:
Un indicador evaluado es el nivel de satisfacción de las familias con respecto al centro. Los resultados de la
evaluación de este curso 2017-18 alcanzan una valoración media global de 3,75 sobre 4.

Otro aspecto que se evalúa anualmente es la asistencia del alumnado a clase. Se recogen los retrasos y las
ausencias diarias. Los resultados anuales son de un 95,50% de asistencias.

Otro es el grado de evolución de indicadores individuales de rendimiento diseñados para los alumnos del
Centro, para comprobar la adquisición de una serie de habilidades o conductas autónomas de los alumnos.
Están seleccionados cuatro criterios. El mínimo deseable a conseguir del indicador de este proceso es un
avance en el 75To del total de alumnos. Se considera avance al no retroceso en las habilidades propuestas, al
mantenimiento positivo (en proceso o adquirido) o al avance en la adquisición de 2 de las 4 habilidades por
alumno. El resultado atendiendo a la comparativa con el curso pasado se ha obtenido resultados positivos un
86%.
El indicador referido a la tasa de ocupación es positivo: 91%. La ratio marcada por la Administración educativa
es 12-16.
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K. ldentificación de la actividad

Denominación de la actividad2T

Centro de Promoción de autonomÍa Personal (CEPAP)

Servicios comprendidos en la actividad2s

Promoción de Autonomía Personal: Autonomía personal, formación prelaboral, vida independiente, habilidades
adaptativas, identificación de intereses propios, expresión artística, actividades físicas, deportivas y de ocio y
vida adulta activa.

Breve de la actividad2e

L. Recursos humanos asignados a la actividad3o

Tipo de personal Número

Personal asalariado 10

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario 2

M. Goste y financiación de la actividad

EL CEPAP es un lugar en el que se propone a familias y personas con discapacidad un plan formativo que una
vez aceptado se desarrollará hasta la consecución de un triple objetivo, la autonomía personal, el empleo en
empresa ordinaria y la vida independiente.

Un plan de formación definido por una serie de rasgos, como que la persona se constituye en el eje de todas las
intervenciones y participará en todo aquello que le concierna y siempre orientado a la búsqueda de una vida
ind iente.

cosrE3l IMPORTE

Gastos por ayudas y otros

S. Ayudas monetarias 5.771,38

h. Ayudas no monetarias

i. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno

Aprovisionam ientos

k. Compras de bienes destinados a la actividad

l. Compras de materias primas

Compras de otros aprovisionam ientosm.

10



Trabajos realizados por otras entidadesn

o. Perdidas por deterioro

Gastos de personal 141.252,11

Otros gastos de la actividad

Arrendamientos y cánonesz. 830,52

aa. Reparaciones y conservación 6.320,33

bb. Servicios de profesionales independientes 4.088,76

Transportescc.

dd. Primas de seguros 2.928,60

ee. Serviciosbancarios 598,03

ft. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 12.080,29

gg. Suministros 12.916,66

hh. Otros servicios 19.732,91

ii. Tributos

jj. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad

kk. Otras pérdidas de gestión corriente

Gastos excepcionales 414,65

Amortización de inmovilizado 95.028,59

Gastos financieros 588,61

Diferencias de cambio

Adquisición de inmovilizado 7.259,76

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 309.851,19
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FINANCIACIÓN IMPORTE

Cuotas de asociados

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)32 162.541,00

lngresos ordinarios de la actividad mercantil33

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

lngresos con origen en la Administración Pública3a

S. Contratos con el sector público 7.210,00

h. Subvenciones 93.507,26

i. Conciertos

Otros ingresos del sector privado

g. Colaboraciones 8.000,00

h. Donaciones y legados 18.879,60

i. Otros

Subvenciones y donaciones de capital transferidas al resultado 85.737,26

F]NANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 375.875,12

N. Beneficiarios/as de la actividad

Número total de beneficiarios/as

30

Clases de beneficiarios/as

Personas con Síndrome de Down v otras discapacidades intelectuales.

uisitos para ostentar la condición de beneficiario/a:35

Grado de atención reciben los beneficiarios/as:

Tener Síndrome de Down u otra disca dad intelectual afín certifi cado de minusvalía.

Las actividades por la mañana se desarrollan sesiones de 9:30 a 13:30, con un descanso de 30 minutos a media
mañana. Estas actividades están dirigidas a los usuarios que, en ese momento, no trabajan en entornos

odela ida es de 13:30 a '15:30ordinarios actualmente 19/30 usuarios EI
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La sesión de tarde es de 15:30 a 18:00. A estas actividades se incorporan, además, los usuarios trabajadores,
que por la mañana llevan a cabo su jornada laboral en empresa ordinaria, bajo la metodología del empleo con
apoyo (actualmente están trabajando '1 1).

Para la actividad de vida adulta activa desarrollada en dos pisos cedidos por la Fundación La Caixa se establece
jornada completa (dominqo por la tarde a viernes por la mañana). Horario: de 7:30 a 9:30 v de 18:00 a23:00.

O. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento

Resultados obtenidos con la realización de la actividad:

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios

5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN36

A. Medios Personales3T

e Personal asalariado Fijo

Número
medio3s Tipo de contrato3e o cualificación

Mantenimiento de la Beca Laboral con la Universidad de Burgos
En el mes de febrero se produjo la renovación de la beca de colaboración con la Universidad de Burgos, que a
través de la fundación Adecco, SOA llevará a cabo en la Residencia Universitaria Camino de Santiago.

lnserción Laboral de AMV en el Burger King
En el mes de mayo se ha producido la contratación de AMV, en el Burger King, llevará a cabo su trabajo durante
un año.

lnserción Laboral de MFM en el Ayuntamiento de Burgos
Continuando con el convenio que se mantiene con el ayuntamiento en el mes de diciembre ha comenzado a
trabajar como conserje en el edificio del ayuntamiento, durante un año.

Prácticas laborales BBVA
Durante este año han participado en ellas 4 personas del centro.
El periodo de duración ha sido de aproximadamente un mes y medio cada uno.

Durante el año 2018 han pasado por el piso de aprendizaje 16 personas, de las cuales para 6 de ellas ha sido la
primera vez que participaban v las 12 restantes Va habían participado en el periodo anterior.

El grado de satisfacción en este año ha experimentado un aumento respecto a años anteriores. 3,61 sobre 4.

Analizando los indicadores de rendimiento, se observa un aumento en la evolución en los resultados
conseguidos, ya que se observa un pequeño ascenso de los indicadores. 54,03% conseguidos, 30,79 % en
proceso, 15,18% no conseguido.
El número de trabajadores se ha mantenido así como la calidad del empleo, ya que los contratos son estables:
1 I sobre 30.
La tasa de asistencia ha sufrido una bajada respecto años anteriores. Si analizamos el 10,30 % de las
ausencias, el 9,30% son iustificadas y el 1,00% son sin iustificar

17 1 00, 1 89, 200, 209, 239, 289, 401 Grupos de cotización: 1

Epíqrafe de AT v EP: 119.
2,3,5,6,7
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a Personal asalariado No Fijo

Número
medioar Tipo de contratoa2

8 40't, 501, 530

Número
medioaa

o cualificación profesionala3

a Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios

Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad

Grupos de cotización: 2, 5, 6,7. Epígrafe de
AT EP:119

14 Actividades de habilitación psicosocial deporte y ocio.

a

a

Voluntariado

Actividades en las
Número
medioas

Número

B. Medios materiales

¡ Centros o establecimientos de la entidad

Número Titularidad o relación jurídica

Características

Equipamiento

Localización

Local ización/identifi caciónvehÍculos

2 Cesión gratuita de derecho de superficie
sobre el Centro de Actividades y el Centro
Estela y titularidad sobre el Centro de
Promoción de autonomía Personal (CEPAP).

Cesión gratuita de dos pisos para la actividad
de vida adulta activa por parte de la
Fundación La Caixa.

Paseo Pisones, 49; Burgos

Centro de Actividades. Se encuentra en una antigua vivienda unifamiliar de fábrica de piedra y forjados de
madera en su planta baja y planta primera con un total de 415 metros cuadrados.

Centro Estela. Se encuentra en la misma vivienda unifamiliar que el Centro de Actividades en su planta
semisótano, con un total de 280 metros cuadrados.

CEPAP. Se encuentra en un edificio de nueva construcción que consta de tres plantas: baja, semisótano y
sótano, con un total de 1.051 metros cuadrados.

Dos viviendas de 79 y 8'1 ,50 metros cuadrados respectivamente con qaraie v trastero.

Ver notas 5 6 de la memoria abreviada de las cuentas anuales del 2.018

t4



w
C. Subvencionespúblicasa6

Origen Características lmporte Aplicación

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

A. En el desempeño de sus funciones:
Conceptoo/

lmporte

B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva

Puesto de trabajo Habilitación estatutariaas

7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

Consejería de Educación. JCyL. Concierto 211.591,65 Centro Estela

Gerencia de Servicios Sociales. JCyL Subvención 97.991,71 Centro de Actividades v CEPAP

Gerencia Mpal. Serv. Soc. Ayto. de Burqos Contrato 47.520,00 Centro de Actividades

Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales Subvención 21 .787,00 Centro de Actividades v CEPAP

Bienestar Social. Diputación Provincial Subvención Centro de Actividades CEPAP

Gerencia Mpal. Serv. Soc. Ayto. de Burqos Subvención 1 78 CEPAP

Ministerio de Ciencia lnnov. y Universidades Subvención CEPAP

Gerencia Mpal. Serv. Soc. Avto. de Burqos Contrato 7.21 CEPAP

Otras Subvenciones Subvención Centro de Actividades CEPAP

Conseiería de Educación. JCvL. Subvención 3.847 Centro Estela

Tesorería Gral. Sequridad Social Bonificación 1 Centro de Actividades

Serv. Muni de deB Subvención 1.2 Centro de Actividades

Durante el ejercicio 2.018 no se han satisfecho sueldos, dietas o remuneraciones de cualquiertipo, o así como
de los miembros de la Junta Directiva de laosocréditosani

Durante el ejercicio 2.018 no se han satisfecho sueldos, dietas o remuneraciones de cualquiertipo, o así como
de los miembros de la Junta Directiva de la ASD Bosocréditosani

ASOCIACIÓN SíNDROME DE DO\ryN DE BURGOS

CENTRO DE

ACTIViDADES

CENTRO DE EDUCACION

ESPECIAL ESTEi-A AUTONOMIA PERSONAL

CENTRO DE PROMOCION

- Aiención Temprana - Educación *ásica Obligatoria

- Afención a fas fanilias - Transición a la Vida Adulta

-Apoyo a los áprendizajes escol¿res

- Logop€di á Atenc¡ón Temprana

- Logo¡edia Apoyo a !os aprendiiajes escolare
- lnfcrmática adaptada

- Activi Cades Fis ico-depcrti vas

- Act¡vi dades de Oci c

- Servicic de val cr¿ció¡ y Ci agnósücc

Au;onomía perronal

Formación prelaboral

Vida i ndependlente

Habil idades adaptat¡vas

I denti fi caci ón :le i ntereses prcpios

Expresión artística

Activida des Físi co-d eporti vas

Act¡vidades deQcio
V¡da Adulta Activa
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Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de
representación de la entidad

Nombre y Apellidos Cargo tr'irma

Dña. Belén Santamaría
Tejero

Presidenta

D. Javier Chicote
Mediavilla

Vicepresidente

NIF

U

/soz6
D. Luis Angel Del Val

Otalora
Tesorero

*,r, /L/ \/
¿/- VO

D. Luis Otal Gella Secretario

INIF: / V.

D. Jesús Burgos
Villafranca

Vocal

t6 f dtsTNIF: I

Da Victoria Esteban
Ramos

Vocal @__
NrF: lz 7 55 07 tr

D. Pedro Francés Pérez Vocal

Dña. Maria Luisa
SantidriánGarcía

Vocal

ilQ+dsr -7NIF

D. Jose lgnacio Varona
Santamaría.

Vocal

NIF ¿
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NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES.

1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año
natural, se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio.

2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad.

3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración
Pública (Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o
Consejería) al que está adscrito el Registro de Asociaciones.

a La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones.

5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos.

6 Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del
ejercicio

t Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo,
asociaciones civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes
deportivos, fundaciones, sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u
otras).

8 La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria.

e Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de "Centro de día" se identificará
como actividad mientras que la prestación de "asistencia psicológica" o "logopedia" como servicios de
dicha actividad. De la misma forma, "Proyecto en Malí" constituye la actividad y la "urbanización del
barrio X" o "construcción de una escuela" las actuaciones vinculadas a la misma.

to Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con
lo explicado en la nota 9.

11 Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en
ella incluidos, si los hubiere.

12 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota g.

En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su
número entre todas ellas.

13 Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo "tributos" o "amortización de
inmovilizado" deberán prorratearse entre todas ellas.

14 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones,
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio.

Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de
la actividad propia de la entidad. Por ejemploparticipación en el coste
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congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o
asistenciales.

15 lngresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad,
mediante precio.
'o Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c).

tt Se ¡ndicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados

18 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de "Centro de día" se identificará
como actividad mientras que la prestación de "asistencia psicológica" o "logopedia" como servicios de
dicha actividad. De la misma forma, "Proyecto en Malí" constituye la actividad y la "urbanización del
barrio X" o "construcción de una escuela" las actuaciones vinculadas a la misma.

tn Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con
lo explicado en la nota 9.

20 Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en
ella incluidos, si los hubiere.

21 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota g.

En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su
número entre todas ellas.

22 Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo "tributos" o "amortización de
inmovilizado" deberán prorratearse entre todas ellas.

23 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones,
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio.

Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o
asistenciales.

24 lngresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad,
mediante orecio.

" Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c).

tu Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados

27 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de "Centro de día" se identificará
como actividad mientras que la prestación de "asistencia psicológica" o "logopedia" como servicios de
dicha actividad. De la misma forma, "Proyecto en Malí" constituye la actividad y la "urbanización del
barrio X" o "construcción de una escuela" las actuaciones vinculadas a la misma.

'u Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con
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2e Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en
ella incluidos, si los hubiere.

30 Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9.
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su
número entre todas ellas.

3t Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo "tributos" o "amortización de
inmovilizado" deberán prorratearse entre todas ellas.

32 En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones,
con salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio.

Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o
asistenciales.

33 lngresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad,
mediante orecio.

'o Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c).

3t Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados

36 Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa.

37 Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa.

tu Para calcular el número medio de personalfijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:

a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de
los fijos al principio y a fin del ejercicio.
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y
divida por doce.
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año
efectivamente trabajada.

'n Se indicarán las claves de "tipos de contrato" empleadas en la cumplimentación de los documentos
rc-2.

oo Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2.

41 Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas.
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También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: no medio de personas contratadas
= no medio de semanas lrabajadas I 52.

ot Se indicarán las claves de "tipos de contrato" empleadas en la cumplimentación de los documentos
TC-2.

ot Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2.

aa Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación.

ot En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado
no fijo.

ou Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio,
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas.

o' Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva.

ou Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones,
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares.

os Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a
las ejercidas como miembro de la Junta Directiva.
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